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RESOTUCIÓN GERENCIAL N" 612-201g.GAT.MPIP/TM

rinso Maria, f g SEI. 2019

VISTO; el convenio de Fraccionam¡ento de Papeleta de lnlracción al Tránsito Terrestrc N' 065-2019-SGRT, cuyas referenc¡ás se
descr¡ben ¿ cont¡nu¿c¡ón:

Conaepto
F.rha
lñfractor de l¡ Plf
Proplet¡rio
DNI
Oom¡c¡l¡o F¡saal

CONSIDERANDO

: P.l.f. N'021300-M-02
| 2910412019
: JOSE LU¡S DURAND PUPPO

: LOPTZ GARAY VIVIAN ISBELINA

| 22946714
: AV, UCAYAI,I N'1160

,td

¡rNBo

Que, en atención a la solic¡tt d ingretádá con erpcdiente admin¡strat¡vo N' 201911269, 5e celebra el cit¿do convenio,
Y flrma doña LOPEz GARAY VIVIAN ISABEt lNA, aomo propiet¿ria del vehículo de pt¡ca 4857-2w, comprometiéndose a cancetar
eñ cuanto a la deuda de la Ptl N'021300, cn forma oportuna y fraccion¿da, los ¿deudos detallados en el conven¡o descrito
prec€dentem€nte.

Que, mediante Ordenanza Muñicipal N'009-2011 üpLp, de fect,a 27 de abril de 2011, áprueba el ReSlamento de
Fracc¡onam¡ento de Deudas Trabutárias y No Tributarias, en el artículo 8' establece l¿s condic¡ones para el otorgamiento del
lrácc¡onamiento y en el artículo 14', numer¿l 1) por iñcumplimiento de pado de obligaciones derivadas del fraccionamiento de
dos cuotas consecutivas f...), faculta a l¿ administración a dealarar l¿ pérd¡da del beñeficio de fracc¡on¿m¡ento otorgado;

Que, e¡ incurnpl¡miento de las ñormas reglamenterias, conceden la posibilidad dc aplicar medidas de c¿rácte. coactivo,
por la totalidád de la añortizac¡ón e intereses pendientes de p¿go,según d¡spone en el último párrafo del Brtículo 36'det
T.U.O del Cód¡go rributar¡o, concordante con lo c5table¿ido en el numeral 2. del artiaulo 15'de l¿ ordenan¿a Mun¡cipal N'
009-2011-MPLP.

Que, .egún lnforme N'49G2019 SGRT,Mptp/rM de fechá t0109/2019, emit¡do por ta Subgere¡c¡¿ de Recaudación
fr¡butaria, en atenc¡ón al lñforme N' 132-2019-lAsB SGRT'GAT MPLPftM, emitido por el Asistente de Reca¡rdación Tribut¿r¡¿,
doñde ¡nforma que doña TOPEZ GARAY VIVIAN ISABELINA, firmo el convenio de fraccionam¡ento detallado en v¡stos y no
umplió coñ cancelar dos cuotas consecutiv¡s en los plazol establec¡dos y en ¿p,ic¡ción de los artículo5 14'y 15. de lá

denanza Mun¡cipal N' 009_2011_MPLP, su8¡ere se declare la pérdida del convenio de fr¿cc¡onam¡ento y proceder con la
bran¿a mediánte la vía coact¡va.

Estando a mér¡to de expuesto, conforme ¿l ¿rtículo 92" del Texto Único Ordeñ¡do del Código Tributario, ¿probado por
€l Decreto Supremo N' 133_2013-EF, y en uso de l¡s facult¿des conferidas por el articulo 9' del Reglamento de Organiz¿c¡óñ y
Funciones (ROF) de la ¡nstitución, ¿probado por Ordcn¿nz¿ N" 009-2012 MpLp.

RESUETVE:

ARTÍCULO 1._ Declárese la Perdidá det Ecneficio de Fraac¡onamiento, otorgado por convenio de Fracc¡onam¡ento de
Papeleta de lnfracción al fráñs¡to Terrestre N' 065-2019sGRT. de fecha 29/04/2079, a doÁá LopEz GARAY vtvtaN lsABEuNA
como p.opietaria del vehículo de placa 4857-2W; ident¡fic¿da aon DNt N' 22986714 y tén8a5e por venc¡dar todas sus
obligacioñet pendientes, conforme a los fundameñtos expuestos en la pre5ente Resolúc¡ón.

ARíCUIO 2.- Remítase la documentación necesar¡a a la Ofic¡na de Ejecutona Coactiva, para que pros¡ga con la
cobran¿a de lo5 adeudos del conveñ¡o pendientes dc pago equivalente a 5/ 1,66s.09 solet, una vez concluido e¡ plazo de
impugnación med¡¿nte los recur5os adr¡¡n¡strativos, otorgado por el TUO de la tey 27444.

aRTfCU[O 3.- Encar8ar a la SubSerenci.r de ¡nformátic¿ y S¡stemas public¿r la presente resolucaón en el poftat
¡nstituc¡onal de conform¡dad con lo establecido en l¿ normatividad v¡gente; así como a lá subgereñc¡a de comun¡c¿c¡ones e
lñ¿Beñ inst¡tuc¡oñal en cuanto se ref¡ere á su d¡fusióñ y publjcación en la tab¡lla de edictos.

ARÍÍCULO 4.- Encargar al Órgano respontable de l¿ cobranza, el cumplirnirnto de ta presente Resolución.

ReEístrcse, comuníquese v cúmolase
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